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• AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 0133-2023-MDSMF/A. 

San Miguel de El Faique, 03 de mayo del 2023. 

VISTO: 

Informe Nº 167-2023-SGEOyM-MDSMF/ING.CSAS. de fecha 24 de abril del 2023, emitido por la 
Subgerencia de Estudios, Obras y Maquinaria, Informe Nº 447-2023-MDSMF-GIDUR/JGRM, de 
fecha 24 de abril del 2023, emitido por la Oficina de Gerencia de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano Rural, Proveído Nº 3140, de fecha 24 de abril del 2023, por la Oficina de Gerencia 
Municipal; 

CONSIDERAN 00: 

Que, de acuerdo al artículo 194º de la Constitución Política del Perú indica "Las 
Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de Gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de s� competencia" Asimismo el Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipat,idades en su artículo Nº 1 señala"{ .. ,) 

�1.-.- las Municipalidades provinciales y distritales son tos órganos de gobierno promotores del �,, ... � 
é � · a· ·� esarrollo local con personería Jurídica de derecho público y plena capacidad para el {1� º\! umplimiento de sus fines· el artículo 11, establece "los gobiernos locales gozan de autonomía 
�q.,;;ou l!t:�,, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

• CE S,1,, ,/��..,t$0,;,,.,4,,," 
j,J �º�,,.:-;; u artículo 20" inciso 6, establece que una de las atribuciones del alcalde es: Dictar Decretos, 
� \} ºº �t .�: ,� .. t; esoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante con el artículo 43º, 
'o • 
"'..i ,;;,'º que señala "las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 

'a./),, ,r;;. 
administrativo": 

Tratándose de una obra ejecutada bajo la modalidad de administración directa, le es 
aplicable las normas contenidas en la Resolución de Contral0ría Nº 195-88-CG, en cuyo artículo 
Nº 1, numeral 7, establece que "La Entidad designará al Ingeniero Residente responsable de la 
ejecución de la obra, en aquellos casos cuyo costo total de la misma sea igual o mayor al monto 
previsto en la Ley Anual de Presupuesto para la contratación mediante Concurso Público de 
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Precios; o al Ingeniero Inspector, cuando se trate de obras cuyo costo total sea inferior a lo 
,.,,�-•- •--, ,.. señalado precedentemente". Y en su numeral 8 señala "El Ingeniero Residente y/o Inspector ' ., ff � V� resentará mensualmente un informe detallado al nivel correspondiente sobre el avance físico 

\ �.i.<� atorizado de la obra, precisando los aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos, 
� ,, 4 debiendo la Entidad disponer las medidas respectivas". 

No obstante, la norma antes acotada, supletoriamente es necesario observar las normas 
contenidas en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que en su artículo 186º 
establece que: 

186.1. Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con 
un inspector o con un supetvisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de 
ambos en una misma obra. El inspector es un profesional, funcionario o servidor de la 
Entidad, expresamente designado Por esta, r. . .r 

186.2. El perfil que se establezca para el inspector o supervisor en la convocatoria del 
procedimiento, según corresponda, cumple al menos con la experiencia y calificaciones 
profesionales establecidas para el residente de obra. Ef 'bbligatorio contratar un 
supetvisor cuando el valor de la obra a ejecutar sea igual o mayor al monto establecido 
en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo" 
�-J < 
Artículo 187. Funciones del Inspector o Supervisor 

187.1. La Entidad controla los trabajos 'efectuados por el contratista a través del inspector 
o supetvisor, según corresponda, quien es el responsable de velar directa y 
permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la 
obra y del cumplimiento del contrato, además de la debida y oportuna administración 
de riesgos durante todo el plazo de la obra, debiendo absolver las consultas que formule 
el contratista según lo preWsto en los artículos siguientes. En una misma obra el 
supervisor no puede ser ejecutor ni integrante de su plantel técnico. 

187.2. El inspector o el supetvisor, según corresponda. está facultado para ordenar el 
retiro de cualquier subcontratista o trabajador por incapaodad o incorrecciones que, a 
su juicio, petjudiquen la buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de 
materiales o equipos por mala calldad o por el incumplimiento de las especificaciones 
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técnicas y para disponer cualquier medida generada por una emergencia. No obstante, 
lo señalado, su actuación se ajusta al contrato, no teniendo autoridad para modificarlo. 

187.3. El contratista bn"nda al inspector o supe,visor fas faolidades necesenes para el 
cumplimiento de su función, las cuales están estnCtamente reladonadas con esta. 

SE RESUELVE: 

Informe Nº 167-2023-SGEOyM-MDSMF/ING.CSAS. de fecha 24 de abril del 2023, 
emitido por la Subgerencia de Estudios, Obras y Maquinaria, solicita se designe a (01} 
INSPE00R para la actividad inmediata denominada LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE DE LAS LOCALIDADES DE 
TALLAPAMPA A FAICAL, DISTRITO DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE, PROVINCIA DE 
HUANCABAMBA, DEPARTAMENTO DE PIURA: 

lnfonne Nº 447-2023-MDSMF-GIDUR/JGRM, de fecha 24 de abril del 2023, emitido por 
la Oficina de Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, solicita se designe como 
INSPECTOR para la actividad inmediata denominada LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE DE LAS LOCALIDADES DE 
TALLAPAMPA A FAICAI., DISTRITO DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE, PROVINCIA DE 
HUANCABAMBA, DEPARTAMENTO DE PIURA, al lng. CLEVER STEVES ABAD SAUCEDO, 
mediante Acto Resolutivo; 

; 

' J-91--:;s;,r,¡,� Proveído Nº 3140, de fecha 24 de abril del 2023, por la Oficina de Gerencia Municipal en 
t "'J·, � 1 cual deriva el expediente administrativo para la emisión del acto resolutivo; ln, , .... 
�•O it,-., 

' # . Que, en amparo a las atribuciones conferidas por el art 20º numeral 6) de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972; 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR lng. Civil CLEVER STEVES ABAD SAUCEDO, con Registro 
CIP 214094, como INSPECTOR PARA LA ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN INMEDIATA 
denominada LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LA TROCHA 
CARROZABLE DE LAS LOCALIDADES DE TALLAPAMPA A FAICAL, DISTRITO DE SAN 
MIGUEL DE EL FAIQUE, PROVINCIA DE HUANCABAMBA. DEPARTAMENTO DE PIURA a 
partir de 22 de mayo del 2023. en merito a las consideraciones expuestas en la presente 
Resolución 
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ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR al INSPECTOR PARA LA ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN 
INMEDIATA denominada LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LA 
TROCHA CARROZABLE DE LAS LOCALIDADES DETALLAPAMPA A FAICAL. DISTRITO DE 
SAN MIGUEL DE EL FAIQUE. PROVINCIA DE HUANCABAMBA. DEPARTAMENTO DE 
PIURA, designado en el artículo primero cumpla el ejercicio de su cargo en estricta 
observancia del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, las Funciones 
ESTABLECIDAS, BAJO RESPONSABILIDAD. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano Rural y demás Gerencias el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR al responsable de la Sub Gerencia de Informática y 
Estadística de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, cumpla bajo 
responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente Resolución en el Portal 
Institucional. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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